
Acid ESCANEAR 
Quito, 21 de febrero de 2013 

      

Señorita Abogada 

Suad Manssur 
er A ora e 

ora Superimandercia ue Quio 
Compeñías 

22 FEB. 2013 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS    
Ciudad.- 

Ref: 48121 

CAU Señorita Superintendente: 

De conformidad con lo establecido en su resolución número SC-DSC-G-12-002 de 12 de 

marzo de 2012, adjunto a la presente sírvase encontrar los siguientes documentos: 

-  Protocolización del poder especial emitido por Holdun Investment Partners Limited a 

favor de Andrés Pérez Salvador, con su respectiva traducción. 

-  Protocolización del certificado de inscripción emitido por la Oficina de Compañías de 

Nueza Zelanda en donde certifica la existencia de Holdun investment Partners Limited. 

- Nómina de socios o accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia o 

accionista de una compañía ecuatoriana. 

  

    Atentamente, 
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